ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 13,00 horas del día 24 de Enero de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.




D. Javier Aldareguia.

D. Juan Mª Irastorza. 

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


  Siendo las 13,00 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario, que se fundamenta en la necesidad de aprobar los proyectos de obras a presentar a la convocatoria de ayudas del fondo estatal.


La Concejal Dña. Natalia Azcona se ausenta por motivos laborales, al finalizar el debate y votación del punto primero del orden del día.

PUNTO PRIMERO.- Aprobación proyecto Fondo Estatal.-

Por la alcaldía se propone al pleno de la Corporación la aprobación de la memoria valorada, redactada por “Lucar Ingeniería SL”, al objeto de ser presentada al programa de ayudas del fondo estatal, aprobado mediante Real Decreto Ley 9/2008, de fecha 28 de Noviembre.


Igualmente se informa al pleno de la Corporación del escrito presentado por el grupo municipal Laia, que igualmente se incorpora al expediente, y en el que se plantean la realización de determinadas actuaciones, al objeto de que se acojan a dicho programa de ayudas, actuaciones que son explicadas por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, y analizadas y debatidas por el pleno, entendiendo que algunas de las actuaciones propuestas son interesantes, pero se considera que en virtud de las bases de la presente convocatoria no pueden ser objeto de subvención, pero si pueden ser tenidas para otras convocatorias que pueda convocar el Gobierno de Navarra, y en ese caso se procederá a su estudio y valoración.


Sometida a votación la propuesta de construcción de las dos pistas de padel, la Corporación, por cuatro votos a favor; ninguno en contra y una abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar la memoria relativa al “Proyecto de Construcción de dos pistas de Padle”  en la Zona deportiva de Lekunberri, memoria redactada por la mercantil “LUCAR INGENIERIA, SL. y cuyo presupuesto total de contrata  asciende a la cantidad de 208.491,21.- euros

Segundo.- Presentar dicho proyecto a la convocatoria de ayudas del Fondo de Inversiones locales aprobada mediante Real Decreto Ley 972008, de fecha 28 de Noviembre.

PUNTO SEGUNDO.- Corrección Ordenanza Plan Municipal.


Por la alcaldía se propone proceder a la corrección de la Ordenanza anexa al Plan Municipal, (que fue aprobada en Octubre) en el capitulo relativo a las edificaciones.

En este sentido en dicha ordenanza se establecía “La edificabilidad máxima en nuevas edificaciones resultará de las alineaciones de los edificios grafiados en el plano 4 del Plan General y de las alturas máximas permitidas. El número máximo de viviendas resultará de considerar una superficie construida media por vivienda de 115,00 m2.  

Ahora se propone añadir a dicha ordenanza  “..que ese requisito no será de aplicación a las viviendas de VPO bien sean en régimen general o especial.”, con lo cual en caso de aprobación la redacción completa quedaría de la siguiente manera:

“La edificabilidad máxima en nuevas edificaciones resultará de las alineaciones de los edificios grafiados en el plano 4 del Plan General y de las alturas máximas permitidas. El número máximo de viviendas resultará de considerar una superficie construida media por vivienda de 115,00 m2.  

   Dicho requisito no será de aplicación a las viviendas de VPO bien sean en régimen general o especial.”, 

 La Corporación, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar la corrección que se insta en el sentido de que la nueva ordenanza quedará redactada de la siguiente manera:


“La edificabilidad máxima en nuevas edificaciones resultará de las alineaciones de los edificios grafiados en el plano 4 del Plan General y de las alturas máximas permitidas. El número máximo de viviendas resultará de considerar una superficie construida media por vivienda de 115,00 m2.  

   Dicho requisito no será de aplicación a las viviendas de VPO bien sean en régimen general o especial.”, 


Segundo.- Incorporar dicha Corrección al Documento del Plan a los efectos oportunos.

PUNTO TERCERO.- Prorroga suspensión licencias.


Por la alcaldía y dado que ha trascurrido el plazo del año, desde que se aprobó inicialmente el expediente de revisión del Plan Municipal de Lekunberri, y por lo tanto trascurrido igualmente el plazo de suspensión de licencias que dicha aprobación conllevaba, se propone de conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente, prorrogar por otro año dicha suspensión o en su caso hasta la aprobación definitiva de dicho expediente.

Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda

Primero.- Prorrogar por un plazo de nuevo un año, la suspensión de las licencias urbanísticas en el área de actuación del expediente de revisión del Plan Municipal.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON y prensa local a los efectos oportunos. 


Y sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, a las 13 horas y 45 minutos del día indicado en el encabezamiento, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas DNº al DNº. De todo lo cual, como Secretario doy fe.

